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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 16 de septiembre de 2021. 

 
Referencia: N° 110014003064-2015-01190-00 

 

I. Antecedentes 

 

Se decide el recurso de reposición en subsidio apelación presentado por la parte 

demandada en contra del auto de 19 de agosto de 2021, mediante el cual revocó la 

providencia de 24 de junio de la presente anualidad y se fijó fecha para llevar a cabo la 

diligencia de remate. 

 

II. Argumentos del recurrente 

 

Indica que se encuentra inconforme frente a la providencia toda vez que se fijó nueva fecha 

para la diligencia  de  remate,  por la  subsistencia  del  impedimento por  la  vigencia  de  la  

medida  cautelar de embargo obrante en el Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá 

sobre el inmueble  de remate. 

 

III. Consideraciones 

 

De entrada, se advierte que no le asiste la razón al recurrente, teniendo en cuenta que tal y 

como se señaló en la providencia que hoy es objeto de recurso “la  tramitación  conjunta  del  

embargo  coactivo  existente  en  la  actualidad  sobre  el inmueble  y  el  remate  que  se  lleva  en  este  trámite  

para la  efectividad  de  la  garantía  real,  es pacífica”,  es decir, que entre ellas no se excluyen, basta 

con conocer el estado actual del proceso que cursa en la Superintendencia de Industria y  

Comercio de Bogotá  y el valor adeudado por la pasiva, información que se tendrá en cuenta 

en el momento procesal oportuno. 

 

Por lo anterior, no encuentra este juzgado razón válida para proferir decisión alguna que 

revoque lo decidido en providencia de 19 de agosto de 2021. 

 

IV. Decisión 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sesenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá D.C., 

convertido transitoriamente en Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples, resuelve: 

 

Primero:    Mantener el auto de auto de 19 de agosto de 2021. 

 

Segundo:  Rechazar de plano el subsidiario recurso de apelación interpuesto, 

por improcedente. 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 077 hoy 17 de septiembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Liliam Margarita Mouthon Castro 
Juez 

Civil 064 
Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 
plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 16 de septiembre de 2021. 

 
Referencia: N° 110014003064-2020-00816-00 

 

Habiéndose presentado recurso de reposición por parte de quien representa los intereses 

de la parte demandante y toda vez que del anterior escrito no fue necesario correr traslado, 

por no existir contraparte a quien hacerlo, es procedente entrar a resolver lo planteado, 

previas las siguientes consideraciones de orden legal y jurídico.   

 

I. Argumentos del recurso 

 

Edificó su censura concretamente en que, los títulos valores base de esta acción cumplen con los 

requisitos que disponen el Decreto 2242 de 2015 y Decreto 1154 de 2020 

II. Consideraciones del Despacho 

 

La factura cambiaria, como título valor, está regulada a partir del artículo 772 del Código de Comercio, 

modificado por la ley 1231 de 2008, en el que se precisan los requisitos que debe contener este 

documento para poder ser tratado como tal, incluyendo no solo los de esta normativa, sino los del 

artículo 6211 del mismo código y los del artículo 6172 del Estatuto Tributario. Siendo éstos elementos 

especiales de obligatorio cumplimiento puesto que “No tendrá el carácter de título valor la factura que no 

cumpla con la totalidad de los requisitos legales señalados en los artículos mencionados”. 

 

Nótese, que el artículo 773 del Código de Comercio, modificado por el artículo 2º de la ley 1231 de 2008 

establece que “El comprador o beneficiario del servicio deberá aceptar de manera expresa el contenido de la factura, por 

escrito colocado en el cuerpo de la misma o por documento separado, físico o electrónico”, lo que conduce a predicar 

que es necesario que se exprese su aceptación, y aun cuando el inciso 3º del artículo 773 del Código de 

                                      
1De conformidad con el artículo, el documento debe tener el derecho que incorpora y la firma del emisor.  
2   El Estatuto Tributario por su parte exige: a) Estar denominada como Factura de Venta. b) Apellidos y Nombres o Razón Social y Nit del vendedor o 
quien presta el Servicio. c) Apellidos y nombre o Razón Socia l y Nit del adquirente. d) Llevar un número que corresponda a un sistema de numeración 
consecutiva de factura de venta. e) Fecha  de Expedición. f) Descripción Específica o genérica de los artículos vendidos o servicios prestados. g) Valor de 
la Operación. h) El nombre o Razón o social y el Nit del Impresor de la Factura. i) Indicar la calidad de retenedor del Impuesto sobre  las Ventas. 
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Comercio, -inciso modificado por el artículo 86 de la Ley 1676 de 2013-., señala que: "La factura se 

considera irrevocablemente aceptada por el comprador o beneficiario del servicio, si no reclamare en contra de su 

contenido, bien sea mediante devolución de la misma y de los documentos de despacho, según el caso, o bien mediante 

reclamo escrito dirigido al emisor o tenedor del título, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a su recepción. En el 

evento en que el comprador o beneficiario del servicio no manifieste expresamente la aceptación o rechazo de la factura, y el 

vendedor o emisor pretenda endosarla, deberá dejar constancia de ese hecho en el título, la cual se entenderá efectuada bajo 

la gravedad de juramento”, lo cierto es que el Decreto 3327 del 3 de septiembre de 2009 reglamentó 

parcialmente la ley 1231 citada y dispuso en su artículo 5º: 

 

“En caso de que el emisor vendedor del bien o prestador del servicio entregue una copia de la factura 

al comprador del bien o beneficiario del servicio, en espera de la aceptación expresa en documento 

separado o de la aceptación tácita, se aplicarán las siguientes reglas: 

 

(…) 2. En desarrollo de lo señalado en el numeral 2 del artículo 3° de la Ley 1231 de 2008, el encargado 

de recibir la copia de la factura deberá incluir en el original que conserva el emisor vendedor del bien o 

prestador del servicio, la fecha en que fue recibida dicha copia, así como el nombre, la identificación y 

la firma de quien sea el encargado de recibirla. Estas manifestaciones se entenderán hechas bajo la 

gravedad de juramento. (Se destacó) 

 

De otro lado, el artículo 1.6.1.4.1.4 del DUT 1625 del 2016  establece lo siguiente: 

 

“Artículo 1.6.1.4.1.4. Acuse de recibo de la factura electrónica. El adquirente que reciba una factura 

electrónica en formato electrónico de generación deberá informar al obligado a facturar 

electrónicamente el recibo de la misma, para lo cual podrá utilizar sus propios medios tecnológicos o 

los que disponga para este fin, el obligado a facturar electrónicamente. Así mismo, podrá utilizar para 

este efecto el formato que establezca la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales (DIAN) como alternativa. 

 

Cuando la factura electrónica sea entregada en representación gráfica en formato impreso o formato 

digital, el adquirente podrá, de ser necesario, manifestar su recibo, caso en el cual lo hará en documento 

separado físico o electrónico, a través de sus propios medios o a través de los que disponga el obligado a 

facturar electrónicamente, para este efecto”. 

 

 

La norma precitada señala todo lo contrario a lo manifestado por el recurrente al afirmar que las 

facturas de venta electrónicas “NO REQUIEREN RECIBO DE LA FACTURA”. 

 

Por todo lo anterior, las facturas de venta no pueden tenerse como aceptadas, en la medida que no 

registran en sus apartes los requisitos a los cuales se viene haciendo referencia (nombre, la 
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identificación, la firma de quien sea el encargado de recibirla y la fecha), por contera no tienen la 

connotación de ser títulos valores y no es posible librar mandamiento de pago, sin tener la certeza de la 

fecha en que las mismas fueron recibidas por parte del aquí demandado. 

 

Por lo señalado, encuentra el despacho que auto de 26 de agosto de 2021, se encuentra ajustado a 

derecho, por tal motivo mantendrá. 

 

III. Decisión 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sesenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá D.C., 

convertido transitoriamente en Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples, resuelve: 

 

 Primero:  No reponer el auto de auto de 26 de agosto de 2021. 

 

  Segundo:  Rechazar de plano el subsidiario recurso de apelación interpuesto, 

por improcedente.  

Notifíquese, 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 077 hoy 17 de septiembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Liliam Margarita Mouthon Castro 
Juez 

Civil 064 
Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 
plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá. D. C., 16 de septiembre de 2021. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210015700  

 

R.V INMOBILIARIA S.A formulo demanda en contra de EMILIANY RAIMUNDO 

ÁLVAREZ IBÁÑEZ, GLORIA MIRYAM CHAVARRO   DE ÁLVAREZ, CONCEPCIÓN   

MIDEROS   NARVÁEZ, para que previo el trámite propio del proceso ejecutivo de mínima 

cuantía se ordene seguir  adelante con la ejecución en contra de los demandados por la 

suma contenida en el contrato de arrendamiento base de la acción. 

 

Mediante auto calendado el 9 de marzo de 2021, el Juzgado libró mandamiento de pago en 

favor del actor y en contra de los demandados, según la forma y términos solicitados en la 

demanda, y de él ordenó su notificación al extremo ejecutado, quienes se notificaron 

conforme al artículo 8 del decreto 806 de 2020 y guardaron  silencio durante el término del 

traslado. 

 

El documento aportado con la demanda como base del recaudo, contiene una obligación 

clara, expresa y exigible, en el que se obliga el demandado de cancelar unas sumas liquidas 

de dinero, las que, al no ser controvertidas, constituyen plena prueba en su contra. 

 

Así las cosas y no existiendo causal de nulidad con entidad para invalidar lo rituado, y 

concurriendo los requisitos dispuestos en artículo 440 C.G.P., se impone dictar auto que 

ordene el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo.  

 

En consecuencia, de lo anterior se dispone: 

 

1º.- Ordenar seguir adelante la ejecución. 

 

2º - Ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma prevista en el art. 

446 del C. G.P. 

 



3º - Decretar el remate, previo avalúo de los bienes embargados en el presente proceso y 

los que con posterioridad se llegaren a embargar. 

  

4º -Condenar en costas a la parte ejecutada, para lo cual se ordena a secretaria 

liquidarlas incluyendo por agencias en derecho la suma de $400.000.oo.  

 

Notifíquese, 

 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 077 hoy 17 de septiembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Liliam Margarita Mouthon Castro 

Juez 

Civil 064 
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Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá. D. C., 16 de septiembre de 2021. 

 

 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210024400  

 

Por ser procedente lo solicitado se autoriza el retiro de la demanda junto con sus anexos.  

Déjense las constancias de rigor en los sistemas de información del Despacho. 

 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 077 hoy 17 de septiembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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Liliam Margarita Mouthon Castro 

Juez 

Civil 064 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  
-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá. D. C., 16 de septiembre de 2021. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210024500  

 

BANCO DE BOGOTA formulo demanda en contra de LADY JANETH CORREA 

GONZALEZ, para que previo el trámite propio del proceso ejecutivo de mínima cuantía se 

ordene seguir adelante con la ejecución en contra de la demandada por la suma contenida 

en el pagare base de la acción. 

 

Mediante auto calendado el 14 de abril de 2021, el Juzgado libró mandamiento de pago en 

favor del actor y en contra de los demandados, según la forma y términos solicitados en la 

demanda, y de él ordenó su notificación al extremo ejecutado, quien se notificó conforme al 

artículo 8 del decreto 806 de 2020 y guardó  silencio durante el término del traslado. 

 

El documento aportado con la demanda como base del recaudo, contiene una obligación 

clara, expresa y exigible, en el que se obliga el demandado de cancelar unas sumas liquidas 

de dinero, las que, al no ser controvertidas, constituyen plena prueba en su contra. 

 

Así las cosas y no existiendo causal de nulidad con entidad para invalidar lo rituado, y 

concurriendo los requisitos dispuestos en artículo 440 C.G.P., se impone dictar auto que 

ordene el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo.  

 

En consecuencia, de lo anterior se dispone: 

 

1º.- Ordenar seguir adelante la ejecución. 

 

2º - Ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma prevista en el art. 

446 del C. G.P. 

 

3º - Decretar el remate, previo avalúo de los bienes embargados en el presente proceso y 

los que con posterioridad se llegaren a embargar. 

  



4º -Condenar en costas a la parte ejecutada, para lo cual se ordena a secretaria 

liquidarlas incluyendo por agencias en derecho la suma de $1.038.000.oo.  

 

 

Notifíquese, 

 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 077 hoy 17 de septiembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá. D. C., 16 de septiembre de 2021. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210027400  

 

COOPERATIVA MULTIACTIVA COPROYECCION formulo demanda ejecutiva en 

contra MARIA MARLENE MARTINEZ MEJIA, para que previo el trámite propio del 

proceso ejecutivo singular de mínima cuantía se ordene seguir adelante con la ejecución en 

contra de la demandada por la suma contenida en el pagare base de la acción. 

 

Mediante auto calendado el 14 de abril de 2021 el Juzgado libró mandamiento de pago en 

favor del actor y en contra de la demandada, según la forma y términos solicitados en la 

demanda, y de él ordenó su notificación al extremo ejecutado, quien se notificó conforme al 

artículo 8 del decreto 806/2020 y guardo silencio durante el término del traslado. 

 

El documento aportado con la demanda como base del recaudo, contiene una obligación 

clara, expresa y exigible, en el que se obliga el demandado de cancelar unas sumas liquidas 

de dinero, las que, al no ser controvertidas, constituyen plena prueba en su contra. 

 

Así las cosas y no existiendo causal de nulidad con entidad para invalidar lo rituado, y 

concurriendo los requisitos dispuestos en artículo 440 C.G.P., se impone dictar auto que 

ordene el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo.  

 

En consecuencia, de lo anterior se dispone: 

 

1º.- Ordenar seguir adelante la ejecución. 

 

2º - Ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma prevista en el art. 

446 del C. G.P. 

 

3º - Decretar el remate, previo avalúo de los bienes embargados en el presente proceso y 

los que con posterioridad se llegaren a embargar. 



  

4º -Condenar en costas a la parte ejecutada, para lo cual se ordena a secretaria 

liquidarlas incluyendo por agencias en derecho la suma de $68.000.oo.  

 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 077 hoy 17 de septiembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá. D. C., 16 de septiembre de 2021. 

 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210038900  

 

No se atiende la notificación allegada por el apoderado del extremo actor respecto del 

demandado Omar Gerardo Avendaño López, como quiera que en la misma se incluyó de 

forma errada la denominación de este juzgado, su ubicación y correo electrónico.   

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 077 hoy 17 de septiembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 16 de septiembre de 2021. 

 
Referencia: N° 110014003064-2021-00397-00 

 

I. Antecedentes 

 

Se decide el recurso de reposición presentado por la parte demandante en contra del auto 

de 1º de septiembre de 2021, mediante el cual se rechazó la demanda no haber sido 

subsanada en debida forma. 

 

II. Argumentos del recurrente 

 

Indica que se encuentra inconforme frente a la providencia toda vez que, la subsanación fue 

presentada allegando las documentales solicitadas. 

 

III. Consideraciones 

 

Como corresponde al juzgado entrar a revisar el escrito de subsanación aportado, se tiene 

que, la actora señala que allegó “copia de la representación legal y la copia del certificado de tradición 

del inmueble”. 

 

De la revisión del expediente encuentra el despacho que contrario a lo señalado por el 

apoderado de la actora en el recurso, no dio cumplimiento a lo ordenado en la providencia 

mencionada de 7 de mayo de 2021, ya que como se puede observar no se aportó copia del 

certificado de tradición y libertad del bien inmueble y el documento que allega junto con el 

escrito de reposición es distinto al adjunto de la subsanación enviado a través del correo 

electrónico de despacho el 17 de junio de 2021.  

 

Adicionalmente la subsanación fue presentada de forma extemporánea, pues la notificación 

del auto inadmisorio se realizó el día 10 de mayo de 2021, por lo que los 5 días de ley se 

vencieron el día 18 del mismo mes y año.  

 

Por lo dicho no le es dable al despacho librar mandamiento de pago, pues el hacerlo iría en 

contra de lo estipulado en la norma procedimental. 

 

IV. Decisión 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sesenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá D.C., 

convertido transitoriamente en Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples, resuelve: 
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Único: Mantener el auto de auto de 1º de septiembre de 2021. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 077 hoy 17 de septiembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Liliam Margarita Mouthon Castro 
Juez 

Civil 064 
Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 
plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
9a5c4c2ba225767a59f5de8be6195d2551b9f4f4e7334801ed9914a58

aa65459 
Documento generado en 16/09/2021 08:45:42 AM 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá. D. C., 16 de septiembre de 2021. 

 

REF: Expediente No. 11001400306420210043000  

 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO - TUYA S.A. formulo demanda ejecutiva en contra 

YULIED BETANCUR LEIDY, para que previo el trámite propio del proceso ejecutivo de 

mínima cuantía se ordene seguir adelante con la ejecución en contra de la demandada por la 

suma contenida en el pagare base de la acción. 

 

Mediante auto calendado el 20 de mayo de 2021, el Juzgado libró mandamiento de pago en 

favor del actor y en contra de la demandada, según la forma y términos solicitados en la 

demanda, y de él ordenó su notificación al extremo ejecutado, quien se notificó conforme el 

artículo 8 del decreto 806/2020  y guardo silencio durante el término del traslado. 

 

El documento aportado con la demanda como base del recaudo, contiene una obligación 

clara, expresa y exigible, en el que se obliga el demandado de cancelar unas sumas liquidas 

de dinero, las que, al no ser controvertidas, constituyen plena prueba en su contra. 

 

Así las cosas y no existiendo causal de nulidad con entidad para invalidar lo rituado, y 

concurriendo los requisitos dispuestos en artículo 440 C.G.P., se impone dictar auto que 

ordene el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo.  

 

En consecuencia, de lo anterior se dispone: 

 

1º.- Ordenar seguir adelante la ejecución. 

 

2º - Ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma prevista en el art. 

446 del C. G.P. 

 

3º - Decretar el remate, previo avalúo de los bienes embargados en el presente proceso y 

los que con posterioridad se llegaren a embargar. 

  



4º -Condenar en costas a la parte ejecutada, para lo cual se ordena a secretaria 

liquidarlas incluyendo por agencias en derecho la suma de $640.000.oo.  

 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 077 hoy 17 de septiembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 16 de septiembre de 2021. 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00894-00 
 
Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 

General del Proceso, el juzgado resuelve: 

 

1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía en favor de 

Conjunto Residencial Torres De Bellavista Etapa 4 PH y en contra de Sandra 

Dorima González Torralba por las siguientes cantidades y conceptos: 

 

a) Por las cuotas de administración del apartamento 1310 interior 4, discriminadas así: 

 
Cuota 

Administración 
Ordinaria  Retroactivo 

Cuota 

Administración 
Ordinaria  Retroactivo 

Junio 2019 $104.000  Julio 2020 $110.200 $22.500 

Julio 2019 $104.000  Agosto 2020 $110.200 $22.500 

Agosto 2019 $104.000  Septiembre 2020 $110.200  

Septiembre 2019 $104.000  Octubre 2020 $110.200  

Octubre 2019 $104.000  Noviembre 2020 $110.200  

Noviembre 2019 $104.000  Diciembre 2020 $110.200  

Diciembre 2019 $104.000  Enero 2021 $114.100  

Enero 2020 $104.000  Febrero 2021 $114.100  

Febrero 2020 $104.000  Marzo 2021 $114.100  

Marzo 2020 $104.000  Abril 2021 $114.100  

Abril 2020 $104.000  Mayo 2021 $114.100  

Mayo 2020 $104.000  Junio 2021 $114.100  

Junio 2020 $104.000  Julio 2021 $114.100  

 
 

b) Los intereses de mora sobre el capital de cada una de las sumas antes indicadas, 

liquidadas a la tasa máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés 

bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

desde el vencimiento de cada una (día primero del mes siguiente), hasta cuando se verifique el 

pago total de la obligación. 

 

c) Por las cuotas de administración y respectivos intereses, que se causen con 

posterioridad a la presentación de la demanda y de aquellas que en lo sucesivo se 

lleguen a causar. 

 

2- Negar el mandamiento de pago respecto de las sumas por concepto de “parqueadero 

privado”, “otros gastos administrativos”, “cuota de cámaras” y “parqueadero visitantes”, teniendo 

en cuenta que el certificado expedido por el administrador es título ejecutivo 

únicamente para las cuotas ordinarias y extraordinarias de conformidad con lo 

establecido en artículo 48 de la Ley 675 de 2001. Por tanto, si lo que pretendía era el 

cobro por los demás conceptos, debió allegarse documentos idóneos que acreditaran 

dicha obligación. 
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3- Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

4- Notifíquese de acuerdo con el Decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados que 

cuentan con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  

 

5- El (la) abogado(a) Yessica Salamanca Parra, actúa como apoderado(a) judicial de la 

parte demandante en los términos y fines del poder conferido. 
 

Notifíquese (2), 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 077 hoy 17 de septiembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Liliam Margarita Mouthon Castro 
Juez 

Civil 064 
Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 16 de septiembre de 2021. 

 
Referencia: N° 110014003064-2021-00895-00 

 

 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsanen las siguientes irregularidades: 

 

- Apórtense certificado vigente de existencia y representación legal de Sumas y 

Soluciones S.A.S., expedido por la Cámara de Comercio, donde se señale el nombre 

del representante legal. 

 

Ahora, dada la forma en que se está tramitando la presente demanda (virtual), indíquese 

bajo la gravedad de juramento, que el demandante es el legítimo tenedor del título que se 

pretende ejecutar y el lugar donde se encuentra el original del documento base de 

ejecución. (Artículo 245 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 077 hoy 17 de septiembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Liliam Margarita Mouthon Castro 
Juez 

Civil 064 
Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 
plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 16 de septiembre de 2021. 

 
Referencia: N° 110014003064-2021-00896-00 

 
Reunidos los requisitos legales y satisfechas las exigencias del artículo 422 del Código 

General del Proceso, el juzgado resuelve: 

 

1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor de Colegio 

Cardenal Sancha contra María Teresa Ferrer y Cristina Ferrer en las siguientes 

cantidades: 

 

a) $4.772.000,00 por concepto de capital de la obligación incorporada en el Pagaré N° 

449. 

 

b) Los intereses de mora sobre el capital antes indicado, liquidados a la tasa máxima 

permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde su exigibilidad (1° de diciembre de 

2019), y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
c) Por los intereses de plazo pactados y no pagados. 

 
2-    Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

3- Notifíquese de acuerdo con el Decreto 806 de 2020 o conforme las previsiones los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, advirtiendo a los demandados que 

cuentan con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones.  

 

4- Se reconoce al (la) abogado(a) Álvaro Armando Niño Pérez, como apoderado(a) 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le fue 

otorgado. 

 

Notifíquese (2), 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 077 hoy 17 de septiembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Liliam Margarita Mouthon Castro 
Juez 

Civil 064 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 16 de septiembre de 2021. 

 
Referencia: N° 110014003064-2021-00897-00 

 

 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsanen las siguientes irregularidades: 

 

- Acredítese que el poder fue otorgado mediante mensaje de datos que contenga la 

manifestación inequívoca de la voluntad de dar poder con los datos de 

identificación de la actuación para la que se otorga y las facultades que se confieren 

al apoderado, así como la antefirma del poderdante, de conformidad con el artículo 

5° del Decreto 806 de 2020. 

 

- Apórtense certificado vigente de existencia y representación legal de Cooperativa 

de Créditos Medina en Intervención -Coocredimed- y Cooperativa Inversiones 

de Córdoba -Cooivercor- expedido por la Cámara de Comercio, donde se señale el 

nombre del representante legal. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 077 hoy 17 de septiembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Liliam Margarita Mouthon Castro 
Juez 

Civil 064 
Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 
plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 16 de septiembre de 2021. 

 
Referencia: N° 110014003064-2021-00899-00 

 

 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsanen las siguientes irregularidades: 

 

- Apórtense certificado vigente de existencia y representación legal de Report 

Inmobiliaria Ltda. expedido por la Cámara de Comercio, donde se señale el 

nombre del representante legal y acredítese la calidad que ostenta Aleida Martha 

Portilla Medina en esa sociedad. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 077 hoy 17 de septiembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 16 de septiembre de 2021. 

 
Referencia: N° 110014003064-2021-00900-00 

 
 
Encontrándose el expediente al despacho a fin de fijar fecha para llevar a cabo la comisión, 

encuentra este juzgado que el Juzgado Catorce Civil Municipal de Ejecución de Sentencia 

mediante providencia de 16 de abril de 2021 comisionó para la diligencia a la Alcaldía Local 

de la Zona respectiva y/o a los juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

creados mediante Acuerdos PCSJA17-10832, PCSJA18-11168 y PCSJA18-111777, es decir, los 

Juzgado 027, 028, 029 y 030 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple. 

 

Por lo anterior, devuélvase el expediente a reparto para que sea remitido al comisionado. 

Ofíciese. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 077 hoy 17 de septiembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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Liliam Margarita Mouthon Castro 
Juez 
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Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 
plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 16 de septiembre de 2021. 

 
Referencia: N° 110014003064-2021-00901-00 

 

 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsanen las siguientes irregularidades: 

 

- Apórtense certificado vigente de existencia y representación legal de Banco 

Davivienda S.A., expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

-  Acredítese la calidad que ostenta Jenny Lizzeth Quintero Ospina en el Banco 

Davivienda SA, téngase en cuenta que en la escritura allegada con el escrito de 

demanda se relacionan los diferentes títulos sobre los cuales tiene la facultad de 

endoso, sin embargo, en la mencionada lista no está citado el título valor que aquí 

pretende ser ejecutado. 

 

Ahora, dada la forma en que se está tramitando la presente demanda (virtual), indíquese 

bajo la gravedad de juramento, que el demandante es el legítimo tenedor del título que se 

pretende ejecutar y el lugar donde se encuentra el original del documento base de 

ejecución. (Artículo 245 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez. 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 077 hoy 17 de septiembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 16 de septiembre de 2021. 

 
Referencia: N° 110014003064-2021-00902-00 

 

 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsanen las siguientes irregularidades: 

 

- Aporte avaluó del predio a usucapir correspondiente al año 2021. 

 

- Indique de manera separada, clara y específica en la demanda, los actos de señor y 

dueño que han ejercido el demandante. 

 
- Señálese la dirección electrónica donde reciban notificaciones los testigos. 

 

- Allegue el certificado de tradición y libertad del mueble objeto de usucapión.  

 
- Indíquese el estado actual del proceso de alimentos que cursa en el Juzgado 

Promiscuo de Familia de Zipaquirá. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 077 hoy 17 de septiembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Liliam Margarita Mouthon Castro 
Juez 

Civil 064 
Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 
 



fmrp 

Código de verificación: 
fd61e1d9803666381d3a0ff664935005e60b5953009418b94aaf1b9f94

07aa2f 
Documento generado en 16/09/2021 08:46:08 AM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



fmrp 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 16 de septiembre de 2021. 

 
Referencia: N° 110014003064-2021-00903-00 

 

 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsanen las siguientes irregularidades: 

 

- Acredítese que el poder fue otorgado mediante mensaje de datos que contenga la 

manifestación inequívoca de la voluntad de dar poder con los datos de 

identificación de la actuación para la que se otorga y las facultades que se confieren 

al apoderado, así como la antefirma del poderdante, de conformidad con el artículo 

5° del Decreto 806 de 2020. 

 

- Acredítese la calidad que ostenta José Joaquín Díaz Perilla en Banco de Bogotá. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 077 hoy 17 de septiembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 16 de septiembre de 2021. 

 
Referencia: N° 110014003064-2021-00904-00 

 

 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsanen las siguientes irregularidades: 

 

- Acredítese que el poder dado a Cobro Coactivo (Ana María Ramírez Ospina) y que 

el mismo fue otorgado mediante mensaje de datos que contenga la manifestación 

inequívoca de la voluntad de dar poder con los datos de identificación de la 

actuación para la que se otorga y las facultades que se confieren al apoderado, así 

como la antefirma del poderdante, de conformidad con el artículo 5° del Decreto 806 

de 2020. 

 

- Acredítese la calidad que ostenta Julián Zarate Gómez en Banco de Occidente. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 077 hoy 17 de septiembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 



fmrp 

 
Código de verificación: 

f778e04f633dd74319fdad48bc05fb7ec5a998716dd11c0a5e672fa22
ae82bd8 

Documento generado en 16/09/2021 08:46:13 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



fmrp 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 16 de septiembre de 2021. 
 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00905-00 
 
 

Se niega el mandamiento de pago impetrado con respecto a las obligaciones cobradas en la 

demanda, toda vez que no se reúnen los requisitos del artículo 422 del Código General de 

Proceso, pues quien pretende iniciar la acción ejecutiva, debe aportar el documento 

contentivo de la obligación ajustado a los preceptos de la norma en mención y de la revisión 

del plenario se advierte que no se allegó el título ejecutivo necesario para el recaudo 

deprecado, únicamente allegaron distintos documentos, sin que en ninguno se evidencie el 

compromiso de pagar en una fecha cierta. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 077 hoy 17 de septiembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 16 de septiembre de 2021. 

 
Referencia: N° 110014003064-2021-00906-00 

 

 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsanen las siguientes irregularidades: 

 

- Alléguese poder, en el que se determine claramente el asunto por el cual se procura, 

de modo que no pueda confundirse con otro y acredítese que el mismo fue otorgado 

a Ramón José Oyola Ramos mediante mensaje de datos que contenga la 

manifestación inequívoca de la voluntad de dar poder con los datos de 

identificación de la actuación para la que se da y las facultades que se confieren al 

apoderado, así como la antefirma del poderdante, de conformidad con el artículo 5° 

del Decreto 806 de 2020. 

 

-  Acredítese la calidad que ostenta Diana Roa Pulido en el Banco Davivienda SA, 

téngase en cuenta que en la escritura allegada con el escrito de demanda se 

relacionan los diferentes títulos sobre los cuales tiene la facultad de endoso, sin 

embargo, en la mencionada lista no está citado el título valor que aquí pretende ser 

ejecutado. 

 

Ahora, dada la forma en que se está tramitando la presente demanda (virtual), indíquese 

bajo la gravedad de juramento, que el demandante es el legítimo tenedor del título que se 

pretende ejecutar y el lugar donde se encuentra el original del documento base de 

ejecución. (Artículo 245 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 077 hoy 17 de septiembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 

 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Liliam Margarita Mouthon Castro 
Juez 

Civil 064 
Juzgado Municipal 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 16 de septiembre de 2021. 

 
Referencia: N° 110014003064-2021-00907-00 

 

 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsanen las siguientes irregularidades: 

 

- Aclárense los hechos de la demanda, teniendo en cuenta que señala una dirección 

distinta a la indicada en el contrato de arrendamiento. 

 

- Indíquese bajo la gravedad de juramento el lugar donde se encuentra el original del 

documento base de ejecución. (Artículo 245 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez. 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 077 hoy 17 de septiembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 16 de septiembre de 2021. 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00908-00 
 
 

Sin que se estudie si la presente demanda reúne los requisitos formales establecidos en los 

artículos 82 a 89 del Código General del Proceso, se debe negar el mandamiento de pago 

solicitado, por cuanto contrato presentado como base de la ejecución no reúne las exigencias 

del Artículo 422 ibidem, ya que no es una obligación actualmente exigible a cargo del 

demandado en esta ejecución, toda vez que por ser un documento con obligaciones a cargo 

de ambas partes (art. 1609 C.C.), ninguna está en mora dejando de cumplir lo pactado, mientras 

la otra no cumpla su parte, o no se allane a cumplirlo en la forma y tiempo debidos. 

 

En este caso no se acreditó el cumplimiento previo de las obligaciones adquiridas por la parte 

demandante, por lo que no es este el trámite adecuado para ventilar esta clase de asuntos. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 077 hoy 17 de septiembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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Liliam Margarita Mouthon Castro 
Juez 

Civil 064 
Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
61714f3f4061aadc39b3390bbac5e471bc5d2244a0d859e56c39c34808f581a1 

Documento generado en 16/09/2021 08:46:23 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



fmrp 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 16 de septiembre de 2021. 

 
Referencia: N° 110014003064-2021-00910-00 

 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsanen las siguientes irregularidades: 

 

- Acredítese que el poder fue otorgado mediante mensaje de datos que contenga la 

manifestación inequívoca de la voluntad de dar poder con los datos de 

identificación de la actuación para la que se otorga y las facultades que se confieren 

al apoderado, así como la antefirma del poderdante, de conformidad con el artículo 

5° del Decreto 806 de 2020. 

 

- Alléguese certificación de la Alcaldía Local actualizada, teniendo en cuenta que en 

el documento allegado se señala que Sumiser S.A., actuó como administrador y 

representante legal de la parte demandante, hasta el 19 de abril de 2021. 
 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 077 hoy 17 de septiembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 16 de septiembre de 2021. 
 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00911-00 
 
 

Encontrándose la presente demanda a fin de decidir sobre su admisión, este Despacho 

evidencia que la letra de cambio presentada como base de la ejecución no cumple con los 

requisitos de ley ya que no cuenta con la firma del creador.  

 

En efecto, el artículo 621 del Código de Comercio establece que “Además de lo dispuesto para 

cada título-valor en particular, los títulos-valores deberán llenar los requisitos siguientes: 1) La mención del 

derecho que en el título se incorpora, y 2) La firma de quién lo crea. La firma podrá sustituirse, bajo la 

responsabilidad del creador del título, por un signo o contraseña que puede ser mecánicamente impuesto.” 

(subrayado fuera de texto).  

 

Teniendo en cuenta que el título allegado no fue suscrito por quien lo creó, ni contiene signo 

o contraseña alguna como lo señala la norma en mención, el despacho resuelve: 

 

Único:  Negar el mandamiento de pago impetrado, con respecto a la obligación 

aludida en la parte motiva de este proveído. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 077 hoy 17 de septiembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 16 de septiembre de 2021. 

 
Referencia: N° 110014003064-2021-00912-00 

 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsanen las siguientes irregularidades: 

 

- Acredítese que el poder fue otorgado mediante mensaje de datos que contenga la 

manifestación inequívoca de la voluntad de dar poder con los datos de 

identificación de la actuación para la que se otorga y las facultades que se confieren 

al apoderado, así como la antefirma del poderdante, de conformidad con el artículo 

5° del Decreto 806 de 2020. 

 

- Adjúntese certificado de tradición y libertad del inmueble o documento idóneo 

donde se señale con claridad los linderos del bien del que se pretende la restitución. 

 

- Indíquese bajo la gravedad de juramento el lugar donde se encuentra el original del 

documento base de ejecución. (Artículo 245 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 077 hoy 17 de septiembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 16 de septiembre de 2021. 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00913-00 
 
 

Se niega el mandamiento de pago impetrado con respecto a las obligaciones contenidas en 

los documentos aportados con la demanda, toda vez que no reúnen los requisitos del artículo 

422 del Código General de Proceso, pues la persona que pretende iniciar la acción ejecutiva, 

debe aportar el documento contentivo de la obligación ajustado a los preceptos de la norma 

en mención, es decir, que la obligación de que se trata, sea clara, expresa y exigible. 

 

En este caso el documento que se presenta como base de ejecución -Pagaré- carece de los 

requisitos señalados por el artículo antes mencionado, pues no se señala fecha de inicio de 

vencimiento de las cuotas. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 077 hoy 17 de septiembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 16 de septiembre de 2021. 

 
Referencia: N° 110014003064-2021-00914-00 

 
Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

subsanen las siguientes irregularidades: 

 

- Acredítese que el poder fue otorgado mediante mensaje de datos que contenga la 

manifestación inequívoca de la voluntad de dar poder con los datos de 

identificación de la actuación para la que se otorga y las facultades que se confieren 

al apoderado, así como la antefirma del poderdante, de conformidad con el artículo 

5° del Decreto 806 de 2020. 

 

- Acredítese la calidad que ostenta José Joaquín Díaz Perilla en Banco de Bogotá. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 077 hoy 17 de septiembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 16 de septiembre de 2021. 
 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00915-00 
 
 

Se niega el mandamiento de pago impetrado con respecto a las obligaciones contenidas en 

los documentos aportados con la demanda, toda vez que no reúnen los requisitos del artículo 

422 del Código General de Proceso, pues la persona que pretende iniciar la acción ejecutiva, 

debe aportar el documento contentivo de la obligación ajustado a los preceptos de la norma 

en mención, es decir, que la obligación de que se trata, sea clara, expresa y exigible. 

 

En este caso el documento que se presenta como base de ejecución –certificado de deuda- 

carece de los requisitos señalados por el artículo antes mencionado, pues no se señala fecha 

de exigibilidad. 

 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 077 hoy 17 de septiembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 
Bogotá D.C., 16 de septiembre de 2021. 

 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00921-00 
 
 

Sería el caso de calificar la demanda, de no ser porque el apoderado de la parte demandante 

solicita no avocar conocimiento de la misma teniendo en cuenta que “por error se presentó la 

demanda en la ciudad de Bogotá siendo la correcta Medellín” 

 

Por lo anterior, archívese la demanda, dejando las anotaciones del caso. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia fue notificada por anotación en 

estado No. 077 hoy 17 de septiembre de 2021.  Fijado a las 

8:00 a.m. 

John Néstor Hernández Villamil 

 Secretario 
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